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JUICIO: CORBALAN NERINA SILVANA c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 317/25-A3

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

Téngase presente. Atento a lo peticionado se provee: en atención a los datos bancarios
denunciados por la perito Psicóloga y habiéndose verificado que la cuenta judicial n°
562209612795762 dispone de los fondos necesarios: Requiérase al Banco Macro S.A que
transfiera:

-el importe de $80.000 en concepto de anticipo de gastos (art. 391 del CPCyC), de la cuenta judicial
N° 562209612795762 a la cuenta N° 4004320-6764-4 de titularidad de la perito Psicóloga Silvia
Liliana Ruiz (CUIT N° 27-33669046-9) CBU número 00707642-30004004320640 del banco Galicia
SA.-

Siempre y cuando la mencionada cuenta sea de su titularidad, conforme el proveído de fecha
27/03/26, (punto II) a cargo de la parte actora.-

Hágase saber al Sr. Gerente de la entidad que en el plazo de 3 días desde la recepción del
pertinente oficio deberá informar a este Tribunal acerca del efectivo cumplimiento de la transferencia
ordenada. Líbrese oficio.-DM
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